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SALTA, 10 de marzo de 2023

Expediente N' 637 8122.-

VISTO estas actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución CD-ECO N'322'22 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES, POT IA

cual solicita autorizac¡ón para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor.Regular en la Categoría de Asociado con
Dedicac¡ón Semiexclusiva para la Asignatura MATEMATICA l- Carreras de Contador Público
Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003) -
Sede Central, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artfculos 20,30 y 27 de la Resolución
No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal f¡n y adjunta los

correspondientes currículum.

Que anal¡zados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requis¡tos establecidos en el Reglamento vigente'

Que la designación resultante del presente concurso se imputará a la partida individual
vacante por renunc¡a de la Prof. Mónica Lisi (Res. CS N" 064/22). Cargo contemplado en la
Resolución CS No '144122.

Que a fojas 91 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina,
mediante Despacho N" 1112023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de Mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1O.. AUtOriZAr A IA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y
SOCIALES a convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicac¡ón
Semiexclusiva para la Asignatura MATEMATICA l- Carreras de Contador Público Nacional,
Licenciatura en Adm¡nistrac¡ón y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003) - Sede
Central.

ARTÍCULO 2o.- Designar a los siguientes profes¡onales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Estela Sonia ALIENDRO Marisa Anqélica DIGION

Lidia Beatr¡z ESPER Jorge Fernando YAZLLE

Jorqe FéIix ALMATAN Eduardo CASADO
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miembros del Jurado. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos
Asimismo, publfquese en el boletfn oficial de esta Universidad.-
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ARTÍCULO 3".- Establecer que la designaclón resultante del concurso se ¡mputará a la partida
individual vacante por renuncia de la Prof. Mónica Lisi (Res. CS N' 064/22). Cargo contemplado
en la Resolución CS No 444122.

ARTICULO 4o.- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Soc¡ales y

RSR


